NUMERO _______. En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día veintiuno de julio de dos mil ocho. Ante mí, ____________________________, Notario, de este domicilio, comparecen: por una parte el Licenciado_______________________, de cuarenta y cuatro años de edad, Licenciado en Economía, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero un millón doscientos dos mil quinientos sesenta y dos-seis, quien actúa en nombre y representación en su calidad de Director Secretario y Representante Legal de la Sociedad que gira con la denominación de___________________________________, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria:________________________________; en adelante llamada simplemente______________. Y por otra parte el señor________________________, conocido mío, del domicilio de Ahuachapán, departamento de Ahuachapán, Ingeniero, de cincuenta años de edad, portador de Documento Único de Identidad número_____________________________, Y número de identificación Tributaria__________________________, actuando en su calidad de Director Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad______________________, que se abrevia_____________________, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria:________________________________; en adelante llamada simplemente__________________________; personerías que al final relacionaré; y ME DICEN: Que han convenido en celebrar el siguiente contrato que contiene: I) ANTECEDENTES.  Que__________________, que se abrevia_______________________, por medio de su Apoderado General Judicial, Licenciado_____________________, inició ante el Juzgado Tercero de los Mercantil de San Salvador, el Juicio Ejecutivo Mercantil, referencia ________________________, que se sigue en el Juzgado Tercero de lo Mercantil de esta plaza, en contra de la Sociedad___________________________, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria_______________________ y del Señor________________________,  de sesenta y dos años de edad, agricultor, del domicilio de esta ciudad, reclamándole la cantidad de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINCINCO CENTAVOS DE DÓLAR, más intereses legales mercantiles a partir de la fecha de iniciada la mora, más las costas procesales que causare dicha ejecución. En dicho juicio ha recaído embargo sobre el siguiente inmueble:_________________________________. Los documentos base de la acción ejecutiva iniciada____________________, lo constituyen Mutuo garantizado con Primera Hipoteca Abierta y Ampliación de la misma las cuales adelante serán relacionadas. II) CESION DE CREDITO. Que _____________________que se abrevia______________________, por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Pagaderos así: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES, en esta fecha y CIEN MIL DOLARES pagaderos EN CINCO MESES, mediante una sola cuota pagadera el veintiuno de diciembre de dos mil ocho, CEDE A TITULO DE COMPRAVENTA, a la sociedad__________________, el crédito anteriormente relacionado, así como el derecho litigioso, transfiriéndoles los derechos y accesorios que en el mismo le corresponden de conformidad a los artículos un mil setecientos uno y un mil setecientos dos del Código Civil, en el entendido de que la sociedad__________________, no se hace responsable de las resultas de la Litis que está cediendo. Como consecuencia de lo anterior también se cede lo siguiente: a) Muto, suscrito ante los oficios del _______________________, a las ocho horas  treinta minutos del siete de septiembre de dos mil uno, este crédito está dentro de la primera hipoteca otorgada por_______________________, en esta ciudad, a las quince horas veinte minutos del día doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, en los oficios del Notario________________, para el plazo de diez años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, y hasta por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES, equivalentes a QUINIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de América, que recae sobre un inmueble de naturaleza rústica, segregado de otro mayor, identificado como parte segregada de Finca_____________________, Situado en los lugares denominados______________________, actualmente__________________, Jurisdicción de__________________, departamento de Sonsonate, de una extensión superficial de _____________________, Dicha hipoteca se encuentra inscrita a favor de______________________, en el Sistema de Folio Real computarizado, bajo la Matrícula______________________, Asiento _______________, del Registro de Hipotecas, DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DE________________________, del Departamento de______________; ampliado su plazo en trece años más a partir del doce de enero de dos mil nueve, es decir hasta el doce de enero de dos mil veintidós, y ampliado su monto en UN MILLON DE COLONES, equivalentes a CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir hasta la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES equivalentes a SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN DOLARES CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR, moneda de los Estados Unidos de América, según Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador a las ocho horas treinta minutos del día veinte de Abril de dos mil uno, en los oficios del Notario______________________, inscrita bajo la Matrícula número_______________________, Asiento___________, del Registro de Hipotecas, del Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de la__________________, del Departamento de_______________, habiéndose constituido fiador y codeudor solidario del préstamo otorgado a favor de_____________________, el señor__________________________, conocido por_________________, la hipoteca recae sobre el siguiente inmueble:________________________________________.....(describir inmueble) CLAUSULAS ESPECIALES. En el antecedente de reunión y partición del inmueble original, inscrito a nombre de_______________ al número ______ del Tomo______________ de la Propiedad del Departamento de_____________, se acordaron y establecieron las disposiciones generales que serán respetadas por el comprador en lo que fuere pertinente y aplicable en la porción que compra y que dicen: I) Las fuentes de agua que procede de la Finca______________, propiedad de ______________, por escritura de partición que se otorgó por _____________________, de la cual se originan los derechos de la sociedad,______________, ante el Notario _______________________, el tres de julio de mil novecientos sesenta y uno, y en la cual se estableció que dichas fuentes son compartidas con_____________________, por lo que de lo que le correspondía a la ________________, la sociedad___________________, acordó que mientras ese suministro se siga recibiendo en la forma original, cada una de las porciones en que se divida esta finca tendrá derecho proporcionalmente a recibir dicho suministro de agua, por lo que la sociedad_______________, al estar la pila de captación de agua en la parte que adquirió, reconoce que las porciones en que se ha dividido dicha finca tienen derecho a abastecerse proporcionalmente de ella, y si fuere necesario hacer nuevas construcciones para lograr dicho abastecimiento, será compartido lo que se invirtiere por los nuevos propietarios, y II) a)El cerco divisorio de los terrenos partidos será de propiedad de la otorgante del mojón A al mojón B, y del mojón B al C, y a la otra adjudicataria__________________; b) Que se reconocerán como caminos vecinales el que va de la ciudad de__________, pasa por las fincas “_____________” de_________________, por el casco del lote número uno y va a la ciudad de______________, en el Departamento de______________; y el que saliendo de la bifurcación del casco del lote número uno, con el camino que conduce a______________ se dirige nuevamente a la ciudad de_____________ por el Oriente, atravesando el lote número dos; c) Quedan en proindivisión para uso exclusivo de las adjudicatarias de los terrenos partidos, los caminos propios del inmueble reunido y que ahora cruzan ambos lotes como entrada y salida de la calle que conduce a los “________________” él__________ y El___________, que parte del camino vecinal entre_______________; la calle que sirve de línea divisoria entre los lotes uno y dos que lleva el nombre de “________________” y que tiene su entrada por el camino vecinal____________________; y la calle que partiendo del camino vecinal______________, conduce al _______________y la vereda que de este camino conduce a los nacimientos y cajas de captación del agua potable, disposiciones éstas que debe respetar la nueva adjudicataria. Inscrita la hipoteca a la matrícula número_________________, en el asiento__________ y su ampliación en el asiento tres del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la_______________, esta última fue ampliada; III) ACEPTACIÓN. Por su parte el señor____________________, en el carácter y personería con que actúa, me DICE: Que acepta la cesión del crédito, Hipoteca y su correspondiente Ampliación, Mutuo y accesorios, así como el derecho litigioso que se le hacen, en los términos ya expresados y se da por recibido del mismo a su entera satisfacción. IV) PERSONERIAS. Es legitima y suficiente la personería con que actúa el Licenciado_______________, por haber tenido a la vista: I)  La Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de__________________, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día veintiocho de agosto de dos mil siete, ante los oficios notariales de la Licenciada____________________, e inscrita en el Registro de Comercio el dos de octubre de ese mismo año al número_________ del Libro_______________ del Registro de Sociedades. Consta de dicho instrumento que en el mismo se incorporan todos los pactos válidos que rigen a la expresada sociedad y que a la vez constituyen sus estatutos; que su naturaleza, denominación y domicilio son lo que se han expresado; que para la consecución de su finalidad puede celebrar actos como el presente; que su administración corresponde a una Junta Directiva integrada por tres directores denominados Presidente, Vice-Presidente y Secretario y sus respectivos suplentes, quienes serán electos por la Junta General Ordinaria de Accionistas y durarán cinco años en sus funciones; Que la Junta Directiva tendrá las más amplias y extensas facultades para administrar la sociedad y para ejecutar todos los actos y operaciones correspondientes al objeto de la sociedad o que se relacionen con ellos, de una manera directa o indirecta y tendrá entre otras facultades, la de delegar todas o algunas de las facultades de administración y representación en uno de los Directores, que corresponde al Presidente y Secretario de la Junta Directiva, actuando conjunta o separadamente, representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente y hacer uso de la firma social, y en tal calidad podrán celebrar en nombre de la sociedad todos los actos y contratos correspondientes al giro ordinario, debiendo dar cuenta a la Junta Directiva, en su próxima sesión para el solo efecto de información, previo acuerdo general o especial de Junta Directiva, autorizándolo así para que pueda realizar el presente acto; II) Credencial de elección de Junta Directiva de_____________ inscrita en el Registro de Comercio, al número___________ del Libro________________ de Registro de Sociedades, de la que consta que en el punto primero de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el catorce de noviembre de dos mil seis, se acordó elegir nueva Junta Directiva de la sociedad, quedando conformada de la forma siguiente: Director Presidente:_______________ y el Director Secretario: Licenciado________________, quienes desempeñaran sus funciones durante un período de cinco años, contados a partir de esa fecha, el cual concluirá el catorce de noviembre de dos mil once, también he visto certificación de punto de acta emitida por el señor Licenciado______________, de fecha veintiuno de julio de dos mil ocho, en su calidad de Director Secretario de la Junta Directiva de_______________, de la que se desprende que en Junta Directiva celebrada a las ocho horas treinta minutos del ocho de julio de dos mil ocho,  mediante el cual acordó ceder el proceso que se ha relacionado a la Sociedad________________, en la forma que se ha referido en este instrumento, facultando al compareciente_________________, para que en nombre y representación de___________, comparezca ante notario a formalizar la correspondiente Escritura Pública de Cesión de Derecho Litigioso, documento que no se agrega al legajo de anexos por contener otras especificaciones. Lo es legítima y suficiente la personería con que actúa el señor____________________, por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura Matriz de Modificación al Pacto Social de la Sociedad________________, suscrita ante los Oficios del Notario_________________, A las diez horas el día treinta de Octubre del año Dos mil dos, de la cual consta que su denominación y domicilio son los ya expresados, que el plazo es indefinido, que la representación Judicial y Extrajudicial y el uso de la firma Social corresponderá al Director Presidente o al Director Secretario de la Junta Directiva, quien durará en sus funciones por periodos de cinco años y quienes se encuentran facultados para otorgar actos como el presente, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número________________ del Libro_______________ del Registro de Sociedades, b) Credencial de Elección de la Junta Directiva de la Sociedad, inscrita en el Registro de Comercio al número______________ del Libro:_______________ del Registro de Sociedades, de la que se desprende que el compareciente es Director Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad por un periodo vigente a la fecha; de toda la documentación relacionada, se desprende lo siguiente: que la sociedad es de naturaleza Anónima de Capital Variable, que su domicilio es la ciudad de San Salvador, dentro de sus finalidades está el otorgar actos como el presente y que el compareciente está autorizado para ejercer funciones de representación legal de la sociedad que se viene relacionando. Les leí todo lo escrito íntegramente en un solo acto no interrumpido, se los expliqué, ratifican su contenido y firmamos.- testado; cuotas de veinte mil dólares cada una que en este acto recibe –no vale. Entrelineas: una sola cuota el día veintiuno de diciembre de dos mil ocho. vale.

 /// Hay dos firmas ilegibles que corresponden a los señores______________ y __________________, en su orden. /// xxxxx + C /// RUBRICADAS /// Paso ante mí de folios tres reverso a veinte anverso del libro cuarenta y dos de mi protocolo que vence___________. Para entregar a________________, extiendo la presente Escritura Pública, en San Salvador, a veintidós de julio de dos mil nueve.-

